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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA INMOBILIARIA 

JULIANA S.A. RERARAKKKAKARAA 

CUANTIA: S/. 3000.000. ** 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia 

del Guayas, a los veinticuatro días del mes de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco; ante mí, Abogada GLORIA 

LECARO DE CRESPO, Notaria Titular Novena del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor LUIS LLORENT! 

MENDOZA, de estado civil casado, ejecutivo, a nombre y en 

representación de la Compañía INMOBILIARIA JULIANA 

S.A., en su calidad de Gerente, quien acredita su 

intervención con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito, el mismo que se encuentra en plena vigencia y se 

acompaña a esta escritura como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar todo 

acto o contrato, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido 

que fue con el objeto y resultados de esta escritura pública, 

a la que procede como ya queda indicado, para su 

otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentran a su cargo por la cual conste el 

Aumento de Capital y consecuente Reforma del Estatuto 

Social, de la Compañía Anónima INMOBILIARIA JULIANA 
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S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Luis Llorenti Mendoza en su calidad de Gerente de la 

Compañía INMOBILIARIA JULIANA  S.A., conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento aceptado e 

inscrito que se copiará al final de esta escritura y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el treinta de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada 

formará parte de esta escritura pública. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

INMOBILIARIA JULIANA S.A., de nacionalidad ecuatoriana 

y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario del 

Cantón Doctor Carlos Quiñonez Velázquez otorgada el trece 

de Octubre de mil novecientos ochenta y uno inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Salinas, el ocho de enero de mil 

novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón el doce de Enero de mil novecientos ochenta y 

dos, con un capital de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SUCRES. b) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria del Cantón Doctora Norma Plaza de García el trece de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete inscrita en el 

Registro Mercantil el quince de febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho, se aumentó el capital de la compañía en UN 

MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SUCRES más para que 

gire con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES. Cc) La 
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Junta General Universal de Accionistas celebrada el treinta 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió: 

PRIMERO: Aumentar el Capital de la Compañía en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRES más para que ésta en lo sucesivo 

gire con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, que el 

aumento de capital sea suscrito en el cien por ciento de su 

valor por los siguientes accionistas señor Luis Llorenti 

Mendoza e Ingeniero Luigi Llorenti Almerini, de nacionalidad 

ecuatoriana, previa renuncia de los demás accionistas de la 

compañía a su derecho de preferencia en proporción al 

número de acciones de su propiedad en el capital de la 

compañía, que el aumento sea pagado en el veinticinco por 

ciento de su valor en numerario, en las siguientes 

proporciones: el señor Luis Llorenti Mendoza, suscribe dos 

mil novecientas noventa y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas y paga el 

veinticinco por ciento de las mismas esto es la suma de 

setecientos cuarenta y ocho mil quinientos sucres, 

Ingeniero Luigi Llorenti Almerini, suscribe seis acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas 

y paga el veinticinco por ciento de las mismas esto es la 

suma de un mil quinientos sucres, y el saldo, esto es el 

setenta y cinco por ciento restante lo pagaran en numerario 

o especie, en dos años plazo contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta Escritura Pública de Aumento de Capital 

en el Registro Mercantil del Cantón. SEGUNDO: Incorporar el 

Capital Autorizado, de conformidad con la reforma de la Ley 

de Compañías, contenidas en la Ley de Mercado de Valores, y 
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fijarlo en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ella. TERCERO: Que como consecuencia de lo 

anterior quede reformado el artículo Cuatro del Estatuto, el 

mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO CUATRO DEL 

CAPITAL.- El Capital autorizado de la compañía asciende a 

la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas. Cada acción liberada da derecho a un voto en la 

Junta General, a participar en las utilidades de la Compañía 

en proporción a su valor pagado, y a los demás derechos que 

confiere la Ley a los accionistas. CUARTO: Autorizar al 

Gerente de la Compañía señor Luis Llorenti Mendoza, para 

que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la Escritura Pública respectiva. 

CLAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos el 

señor Luis Llorenti Mendoza en su calidad de Gerente de la 

Compañía INMOBILIARIA JULIANA  S.A., y debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, declara: a) Aumentado el Capital de la 

Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES 

más para que ésta en lo sucesivo gire con un capital 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, que el aumento de capital 

es suscrito en el diez por ciento de su valor por los 

siguientes accionistas señor Luis Llorenti Mendoza e 

Ingeniero Luigi  Llorenti  Almerini de nacionalidad 

ecuatoriana, previa renuncia de los demás accionistas de la
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compañía a su derecho de preferencia en proporción al 

número de acciones de su propiedad en el capital de la 

compañía, que el aumento es pagado en el veinticinco por 

ciento de su valor en numerario, en las siguientes 

proporciones: el señor Luis Llorenti Mendoza, suscribe 

dos mil novecientas noventa y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas y paga el 

veinticinco por ciento de las mismas esto es la suma de 

setecientos cuarenta y ocho mil quinientos sucres, 

Ingeniero Luigi Llorenti Almerini, suscribe seis acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas y paga el veinticinco por ciento de las mismas esto es 

la suma de un mil quinientos sucres, y el saldo, esto es el 

setenta y cinco por ciento restante lo pagaran en numerario 

o especie, en dos años plazos contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta Escritura Pública de 

Aumento de Capital en el Registro Mercantil del Cantón. 

b) Crear el Capital Autorizado de la Compañía fijándolo en 

la suma DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil  sucres 

cada una de ellas. c) Que los señores accionistas señor 

Luis Llorenti Mendoza, Ingeniero Luigi Llorenti Almerini han 

pagado las acciones suscritas en el veinticinco por 

ciento de su valor en numerario, mediante depósito 

efectuado en la caja de la compañía, antes de la presente 

escritura pública. d) Que como consecuencia de lo 

anterior queda reformado el artículo Cuatro del Estatuto, 

el mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO CUARTO 
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DEL  CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía 

asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una de ellas. Cada acción liberada da 

derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades de la Compañía en proporción a su valor pagado, y 

a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. 

e) el señor Luis Llorenti Mendoza a nombre y representación 

de la compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A., en su 

calidad de Gerente declara bajo juramento que los 

accionistas han pagado el veinticinco por ciento del valor 

correspondiente a cada uno de ellos en el aumento de su 

representada. Agregue Usted Señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo, que consulten la validez y eficacia de 

este instrumento, copie como documentos habilitantes el 

nombramiento del representante legal de la compañía, copia 

certificada del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas que autoriza el Aumento de Capital. 

Atentamente, (Firma llegible) Abogada ELSITA HUERTA DE 

CARRERA. Matrícula Número seis mil seiscientos noventa y 

nueve. (HASTA AQUI LA MINUTA).- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, 

la misma que se eleva a Escritura Pública. Queda agregado a 

esta Escritura Pública, todos los documentos de Ley. El 

compareciente me presenta sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, la Notaria de principio a fin y en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, 
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Señor * A va E pe gr ON 
Luis Llorenti Mendoza ' O 2 ea 
Ciudag tte a po 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle "que, la” Junta General Extraordinaria de Accionistas - 
de la Compañía INMOBILIARIA ¡JULIANA S.A. celebrada el día de hoy, tu- 
vo el acierto de” réglegir”. a usted GERENTE de la. Compañía, por el lapso 
de cinco OS. o a o e aia 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciseis del Estatuto 
Social de INMOBILIARIA JULIANA S.A.,/a usted le corresponderá: a) Ejer 

: cer la representación legal y/ judicial yy extrajudicial de la Compañía; . 
b)vAdministrar,' de acuerdo con la Ley" y estos Estatutos, la Compañía 
y sus negocios; c)Cuidar de la buena marcha de la Compañia y de que 
los empleados cumplan sus obligaciones; d) Suscribir, aceptar, pagar, 
endosar, protestar y cancelar toda clase de “títulos mercantiles y de 
crédito; e) Abrir cuentas corrientes bancarias y operar con ellas; £) 
Nombrar, fijar el sueldo y remover los empleados , cuyos nombramientos 
no sean de competencia de la Junta General; y, gY Ejercer las demás a- 
tribuciones que le impusiera la Ley y los Estatutos. 

La Compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A.,/se constituyó mediante Escritu- 
ra Pública otorgada ante el Notario de este Cantón, Doctor Carlos Qui-, 
fiónez Velásquez. yel trece de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 
inscrita en el Registro mercantil el doce-de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. y/ 

Atentamente,    

   

  

Luis Llorenti Mendoza” 

tueda inscrito el presente Naumbramiento de Ghibxl de Y INSI 

SULIAMA ved oa foja 29,504, KÓúnero .11,101 del kegistr  
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hunia CGoneral Danersal shclaró meatlado la badaioon la cual se fona 

úsrarimidad las Sistientes resoluciones. PRIME RO: Aumentar ci Capíós dela 

impañía en la suma de 3 2 000.000 00 más para que ¿sta en tos sucesivo 2172 con. 

dt capi ado R5 -900,000,00 que el aumento d 11000 de 

S 2 me se atar y por los siguientes accionistas Se, 
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: Coral Almervu de nacionalidad cogatorla demás 

ómisias de la compañia a su derecho de preferencia 1 proporción al ndmcro d> 
Jccranes de su propiedad <n el capital do la campera. aque el: nto ea pagado 

on el 23% de su valor en numerario, en las siggientes proporciones. cl Sr. Luis 
< 

17? Liorenti Mendoza, suseribe dos mil novecientos noventa y cuatro accione 

ordinarias y nominativas de lu 1 ml sucres cada tna de clas y paga el 259% de las 
mismas esto es la suma de setecientos cuarenta y ccho nu] quinientos suecres, Ing. 
lugi Llorenti AlmerinL suseribe a seis acciones ordinarias y nommativas de un mil 
“ucres cada una de ollas y paga cl 22% de la nusma esto es Ja suma de un mil 

quinjentos sueres, y el saldo, esto es el 73% restanto lo pagaron en numerario o 

especia. en dos años plazo contados a partir de la fecha de inscripción de esta 
soruura Publica de Aumento de Capital en el Registro Mercantil der Cantón, 

1 EGUNDO: incorporar el capital Autorizado, de conformidad con la reforma de la 

loy de Compañías, conterudas en la Ley del Mercado de Valores, y mao en la 
suma de 510 900.000 00, dendido en diez mil acciones ordinarias Y nomimativas 

á 

E 

J 

du un mul sueros cada una de ellas TERCERO: Que como consecuencia de 

anterior queda reformado el artículo Cuatro del Estatuto, el mismo que en 
Suivesivo ra: ARTÍCULO CUATRO DEL CAPITAL. Dl capital aulenzado de 
¿a compañia asciende a la camudad de 3,10 000 0690 00, drvidido eu dez mu 

acciones ordinarias y noraimativas de un mí sucres vada una de elas - Cada acción 

liberada da derecho a Un voto ea la Junta General, a partivipar en Jas vtlidades de 
la Compañia en proporción a su valor pagado. y ados demás derechos que confiere 

í Yo r
s
 

3 

Y 

  

la Lev a dos accionistas. CUARTO: Autorizar al Gerente de la Compañia Sí. Luis 

¿Jorentí Alendoza, para gue realico todos los trámites necesarios ¡ara el 

porfeccionamiento de la y Escrits ara Pública rospostiva. Dor no haber otro asunto que 

iratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente 

Acta, la nustma que una vez redactada fue leida a todos los concurrentes. sienes 

irmaron en señal de aceptación. Firmado: Sr. Luis Llorenti Mendoza, Ing. Luigl 

jorenti Almerim, Sra. Lucia Almermi de Llorent, Dr Crorgio Tloranti Almcrini, 
Í 

L 

Cortilico que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en el 

Libro de Aetas de la Compañia. al cual me remitiré en caso de ser necesario Lo 

Curtifico. 

   
Luis LTlorérti Mendoza 

Sevretanio de la Junta
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compañía a su derecho de preferencia en proporción al 

número de acciones de su propiedad en el capital de la 

compañía, que el aumento es pagado en el veinticinco por 

ciento de su valor en numerario, en las siguientes 

proporciones: el señor Luis Llorenti Mendoza, suscribe 

dos mil novecientas noventa y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas y paga el 

veinticinco por ciento de las mismas esto es la suma de 

setecientos cuarenta y ocho mil quinientos sucres, 

Ingeniero Luigi Llorenti Almerini, suscribe seis acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas y paga el veinticinco por ciento de las mismas esto es 

la suma de un mil quinientos sucres, y el saldo, esto es el 

setenta y cinco por ciento restante lo pagaran en numerario 

o especie, en dos años plazos contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta Escritura Pública de 

Aumento de Capital en el Registro Mercantil del Cantón. 

b) Crear el Capital Autorizado de la Compañía fijándolo en 

la suma DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas. c) Que los señores accionistas señor 

Luis Llorenti Mendoza, Ingeniero Luigi Llorenti Almerini han 

pagado las acciones suscritas en el veinticinco por 

ciento de su valor en numerario, mediante depósito 

efectuado en la caja de la compañía, antes de la presente 

escritura pública. d) Que como consecuencia de lo 

anterior queda reformado el artículo Cuatro del Estatuto, 

el mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO CUARTO 
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DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía 

asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una de ellas. Cada acción liberada da 

derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades de la Compañía en proporción a su valor pagado, y 

a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. 

e) el señor Luis Llorenti Mendoza a nombre y representación 

de la compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A., en su 

calidad de Gerente declara bajo juramento que los 

accionistas han pagado el veinticinco por ciento del valor 

correspondiente a cada uno de ellos en el aumento de su 

representada. Agregue Usted Señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo, que consulten la validez y eficacia de 

este instrumento, copie como documentos habilitantes el 

nombramiento del representante legal de la compañía, copia 

certificada del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas que autoriza el Aumento de Capital. 

Atentamente, (Firma llegible) Abogada ELSITA HUERTA DE 

CARRERA. Matrícula Número seis mil seiscientos noventa y 

nueve. (HASTA AQUI LA MINUTA).- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, 

la misma que se eleva a Escritura Pública. Queda agregado a 

esta Escritura Pública, todos los documentos de Ley. El 

compareciente me presenta sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, la Notaria de principio a fin y en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, 
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Señor * a O “a 
Vd ARA O Ls 

Luis Llorenti. Mendoza” o Po 
Ciudad ' nt ad ego 

Estimado señor: 

Cúnpleme informarle | “que la” Junta General traordinaria de Accionistas 
de la Compañía INMOBILIARIA ¡JULIANA S.A. celebrada el día de hoy, tu- 
vo el acierto de” réélegir”. a usted GERENTE de la. Compañía, por el lapso 
de cinco años.' DA anta: MU rt re a o AN codes e mode tes Ln.) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciseis del Estatuto 
Social de INMOBILIARIA JULIANA S.A.,/a usted le corresponderá: a) Ejer 

b)vAdministrar,' de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, la Compañía 
y sus negocios; C)Cuidar de la buena marcha de la Compañía y de que 

: ” cer la representación legal ,/ judicia yy extrajudicial de la Compañía; . 

los empleados cumplan sus obligaciones; d) Suscribir, aceptar, pagar, 
endosar, protestar y cancelar toda clase de “títulos mercantiles y de 
crédito; e) Abrir cuentas corrientes bancarias y operar con ellas; £) 
Nombrar, fijar el sueldo y remover los empleados , cuyos nombramientos 
no sean de competencia de la Junta General; y, gY Ejercer las demás a- 
tribuciones que le impusiera la Ley y los Estatutos» 

La Compañía INMOBILIARIA JULIANA S.A.,/se constituyó mediante Escritu- 
ra Pública otorgada ante el Notario de este Cantón, Doctor Carlos Qui-, 
fiónez Velásquez, vel trece de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 
inscrita en el Registro mercantil el docerde enero dle mil novecientos 
ochenta y dos. y/ 

Atentamente, 

    
Luis Llorenti Mendoza” 

Cuerda inscrita el presente Naubramiento de Gijon de Y Is 

JULIACA vede' a foja 29.301, KúÓuero .11.101 del kegistr urea -  
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LA y añolato delo el násero 21,047 del keportorio.- Archivíndose 
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ve Cenprobantes de pico por Impuesto de kegistro y Defensa Nacinanl.. 
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. xogistrmdor MNoreaatil .- 

    

  

AB, HECTOR MISUEL ALSAVAR ANDRADE 

Roginrador Mercantil dif Cantán cue co >    

            REGISTRO MERCANTIL: CANTÓN GQUIL. | 
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mo TA UE 
A COMPARñia da MOBEA RIA JUANMA na 

a la ciudad de Ciueyaquilo a trola dias lolomos de di Cambio de mó noticiarios 
7 novenía + cuatro cn el local senal ubicade ca vos T 

en el hulóniciro aueve y medio vía Dauio, siendo AS Ma heras. | “e reunieros los 
- , ¿ 

" t o AN 

1 Luis lores. Mendoza 

  

L, 
4 y i 

o Sra dad a ip ada = 4 accionistas de la Con paña mobiliara Tutiana S.A. 5 

Per A PREN da Yon 7 qa a . AN AN EAS : propistario de un mul uctecientas motenta y cinco acciones onimarias Y 
pemunalivas de un nul suvres cada una de ellas, Ing Luigi Llorert: Miner 
prop u de cuairo axcionas cord nar as y nominati as de un mul sueros cada una to 
ce as. Dr Giorgio Dlorenti Almertv. propietario de una acción erdimaria Y 
nemineanva de un mil sueres. quienes fenrase entan la tovaigrlad del Capitol 
de la Compañía y acuerdan por tinanimidad consútaitse ey Junta Geverdl Un; 
de Aucionistas de la Compañia prescindiendo del requisito de convavatoria de 

as 

conformidad con el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias. para 

efectos de tratar los siguientes puntos: PRIMERO: Sobre la convemencia de 
Aumentar el Capital de la Compañia en la sumo de £ 3000.000,00 más para que 

ire con un capual de $ 000,050.50, que el aumento de 
vel 190% de su valor por las si2guientos a cciomustas Sr Tus 

ln . de nacionalidad ecuatoriana, 

ésta en lo sucesivo 
capital sea Susorito el 

lorentí Mendoza e Ing. Luigr Llorent: A 
previa remncia de los demás aecionistas de la compañía a su derecho de 

preferencia en proporción al número de acciones de >u propiedad en el capital de 

compañía, que el aumento sea pagado en el 23% de su vajor en numerario, <l las 
siguientes proporciones: € Sr Luis Llorenti Mendoza, suscribe dos nul 
novevientas noventa y cuatre acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de cllas y paga el 25% de las rusmas Visto es la suma de setecientos < 

cuarenta y ccho mul quiniontos Sueras. ms Liugs Lloranti Almerinj, suseribe sets 
acciones ordinarias y nominativas de in mul sucres cada una de ellas y paga el 253% 

de las mismas esto es la suma de wi n Be quinientos suxres, y el saldo, esto es el 
73% restante lo pagaran en numerario O especie, en dos años plazo contados a 

partir de la focha de inseripeión de esta Escritura Pública de Aumento de Capital en 
ms 

el Registro Mercantil del Cantón. SEGUNDO: Incorporar el Capital dutonzaco. 
do conformidad con la reforma de la ley de Con Ni ias. contenidas en la Loy del 
Mervado de Valores, y Bjardo en la suma de $10"000,000 06, dividido en a diez mil 
acciones ordinarias 5 y vominativas de un ml stcros cada una de ella TERCERO: 

(Jue como consecuencia lo anterior quede reformado el artículo Cuatro del 

Estatuto, el mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO CLATRO DEL. 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía asetende a la cantidad de 
10000.006 00, draidido en diez mii acciones ordinarias 5 y nominotivas de un 0 

sucres cada una de ellas. - Cada dución Hberada da derecho a sin voto en ta Junta 

General a paracipar en ias úillidades de la Compe 8ía. cn proporción asu valor 

ragado. y a los demás derechos que confiere la Leva ton accion! 

actuando como Presidente de la santa su titular Sra. Lucia. 

¿omo Secretario su Gerente el sí. Luis Llorenti Mendoza - 

E
 

Cu
 

i, ES Sar otra sr Wa alahirair qt do Moctoneos Y Accionistas procedió a labora la lista us  
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io apral ueno de la corp ia y dalosee de les accionistas de comi 
1 
1 hina Genera Umiersal declaró insta la Luriac on da cual A Ta 

ua pidas las siguientes resoluciones. PRIMERO: Aumentar ol Capiíal do la 
put 

  

os la suma de $ 3 000.000,00 más para que esta en lo sucesivo 2172 con 
an capital: de $ 35000.000,06 que el aumento de capital ses susertto en el 1000 de 

0 poc los siguientes acotonistes Ke, Laus Llorena Mendoza, Ing. Lime: 
mena de nacionalidad ecuatoriana, prevóa rmuncta de los demás 

jomstas de la compaña a su derecho de preforencia on proporción al nimera de 

  

* t mos 
23 vectores de su propiedad en el capital de da compañía. 

en el 25% de su valor en numerario, en Jas siguientes proporciones. cl Sr. Luis 

Liorentí Mendoza, suscribe dos mil novecientos noventa y cuatro acciones 

ordinarias y nomunativas de un mil sucres cada una de ellas y paga el 25% de las 

mismas esto es la suma de setecientos cuarenta y ocho mul quinientos sueros, Ire. 

Luigi Liorenti Almeria suscribe seis acciones ordinarias s y nommativas de un tall 

aque el aumento sea pagado 
3 p

i
 

  

perra vaga: ra 1. er eq. ” oa la a E : cres cada una de ollas y paga el 25% « es la suma de un mell 
APIS Pac 217 > me Y FROG rat c e ; € > quunientos sucres, y el saldo, esto es el 73% restante lo pagaron en mumerario 6 
esperte. en dos años > plazo contados 2 partir de la fecha de insonpelón de esta 

d 5 o; 
Esortura Publica de Aumento de Capital en el Registro Mercantil del Cantón 

SEGUNDO: Incorporar el capital Autouzado, de conformidad con la reforma de la 
lay de Compañias, contenidas en la Ley del Mercado de Valores, y fgarlo en la 
suma de $10'000.000,00, dividido eu diez mil l acciones ordinarias Y nonmunatrvas 

lo un mil sueros cada una de ellas. TERCERO: Que como consecuencia de 1 

anterior queda reformado el articulo Cualro del Ea el mismo que en la 

sucesivo «rá: ARTÍCULO CUATRO DEL CAPITAL. El capital autorizado de 
:a compañia asciende a la camudad de 16-000 000 7 dividido en Jiez onúul 

acciones ordinarias y normnativas de Un, mi sucres vada tna de elfas - Cada acción 
liberada da derecho a un voto en la Junta Gensral, a partivipar en las itilidades de 

o Cs
 

e 

ía Compañia en propor ión a su valor pagudo. + a los demas derechos que confiere 

la Lev a los accionistas. CUARTO: Autorizar al Gerente de la Compañia Sí. Luis 

¡dorenti Mendoza, para que realice todos los trámites OA vara el € 

porfeccionamuento de la Eseritara Publica respectiva, Por no 

iratar 5e suspendió momentáneamente la sesión para efectos de rudactar ja “presente 

Acta, la misa que una vez redaciada fue leida a todos los concurrentes. qlnienes 

firmaron en señal de aceptación. Firmado: Sr. Luis Llorenti Mendoza, Ing. Luigi 

Liorenti Almerini, Sra. Lucia Almerini de Llorenti, Dr Griorgto Tlarantí Almerint. 

Centilico que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañia. al cual me remitiré en case de ser necesario Lo 

2 pe A 

Cortíico. 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 9000 6 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA INMOBILIARIA 
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1 se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo la 

2 Notaria de todo lo cual DOY FE. Í 

3 

4 

5 

6 

7 

8 LUIS LLORENTI MENDOZA. 

9 POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JULIANA S.A. 

10 C.C. 09-04870094 C.V. 213-226 

11 R.U.C. 09-90563071001 
12 

13 

14 

15 

16 LA NOTARIA 

5 da Vin 18 SO 
19 ABO GLORIA LECARO DE 

20 

21 

22 SE OTORGO ANTE MI, cuyo original consta en el Protocolo ds» 

23 Escrituras Públicas a mí cargo, en fe de ello confiero esta 

24 QUINTA COPIA CERTIFICADA, que rubrico, sello y “firmo en 

Maczo de mil novecientos Gaiayaquil, a los ocho días del mex 
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E ZON: DOY FE: Que en esta fecha ane tomiíóo nota í£x la Jdisoosici 

contenica en el artículo SEGUNOO de la resclución No. 92-2-1-1-)303022 

de feca 3 de Mayo de 1.595, emitida vor la Intendencia 2 Comañlas 

38 Sueyacuil, al macyen de la matriz ¿e la Esccicuca Púnlica de 

Aumento de Cavital y Reforma del Eskatuto as la Comparte "INMOBILIARIA 

JULIANA S.A.”", c2 fecaz 24 ce Febrero CA, 305. Cuayaquil, a 10 €e . 

r , . Ze 
adyo d3 le 

  

DILIGEBCIA . DUCTUA CARLOS QUIMUNEZ VELAZQUEZ, ALOLADO Y FUL de 

310 PRIMERO DEL CANTUN.- DOY Fes yao en este fecha tomb nota el nárgen de 

la mtrís exrrespindiente el trees de vetalro de ut) nyevcientos sehenta 

y 209, de l RESULTCIÓN Hs 9-1 1lo1.003020, expedida par el 

eottor SUSINTERDATS JURIDICO DB 14 IRTERD:NCIA DE COPA 148 DE SuUaYa, UTIL, 

el cinco de uy) de uil nowecio bss noventa y olsen, miiento la en] e. 

A-PRUELA el esmas de eapital de Ja compra INOBILIANGA JU 8. des 

y M Refaras del istatata Bariad, el senor del ¿n6tramnta 9 y10 Ebo 

tocods .» Cayansól, mee de ayo de mt] caresicntas a 

   

o TAFICO 4 10 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución Núsaro 93-2=3=1=003029, 

dictada el 05 de Mayo da 1,995, por el Subinteniente Jurídico de la In - 

tendencia de Compa'Ías de Guayaquil, ha inscrito esta ascrítura pública, 

la mima que contiene dla CIBCION 00 COBITAL SNIORLOADO, GUMONTO Di 

CAPITAL GUI IMO Y a FOsES TY O CSTUIULOS de la Compara denominida IN» 
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AB. MECTOR MIGUEL ATIVAR ANDRADE 
Registrados Marcantil dul Cenión Guayaquil 

CóATIFICOS ue con fecha de hoy, he archivado una copda sutíntica de - 

la anterior escritura pública, en cuepliniento de lo dispuesto en el 

decreto 771, dictado el 27 de 12gosto de 1,975, por el :e lor Presidente 

de la república, publicado m 91 segistro Uficial (SB del 29 de 1908 

to de 12975 .- cusayaquil, Hayo quince de mil aopelentos noventa £ a 

2 CO .- .1 megistrador tomas ELLO ZA A 

at. noc IOR MIGUEL     ALGÍVAR AMDRADE 

Raqutsador Marcantl dini 

  

Cod1FICO: ase con fecha de hoy, se toó nota de la mteríor escritura 

pública de Muento de C:pital Suscrito, Fijación de Ciopital Autorizado 

- y ¡eforma de ¿statutos de ISMAAUILI O" JULIAN: la. a fojas 795 y 

7.234 del seqistro Mercantil de 11982 y 12988, an su voecden, al margen 

de las inscripciones respectivas .- Guaye pil, Mayo quince de al nova 

0 cientos noventa i cinoo e» ¿1 Fegistrador Marcantil .- E 
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